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ACUERDO No. PSAA06-3588 DE 2006

(Septiembre 7)

“Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar los juzgados Penales del Circuito de Bogotá, Distrito Judicial de Bogotá”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 2 de agosto de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, con carácter transitorio, a partir del 15 de septiembre y hasta el 31 de diciembre de 2006, nueve (9) Juzgados Penales del Circuito de Descongestión, con la siguiente planta de personal:

Un (1) Juez

Un (1) Oficial Mayor

PARÁGRAFO.- Los juzgados Penales del Circuito de Descongestión de Bogotá, creados mediante el presente Acuerdo, colaborarán con la evacuación de 1.080 procesos pendientes de fallo de los Juzgados Penales del Circuito de Bogotá, fallando cada uno 30 procesos mensuales.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procesos objeto de descongestión serán remitido por los Juzgados Penales del Circuito de Bogotá que se enuncian a continuación:

	JUZGADO
	NO PROCESOS


	6 Penal del Circuito
	41


	14 Penal del Circuito
	100


	16 Penal del Circuito
	18


	27 Penal del Circuito
	40


	31 Penal del Circuito
	90


	33 Penal del Circuito
	72


	39 Penal del Circuito
	54


	41 Penal del Circuito
	90


	43 Penal del Circuito
	30


	44 Penal del Circuito
	95


	48 Penal del Circuito
	51


	49 Penal del Circuito
	135


	50 Penal del Circuito
	40


	53 Penal del Circuito
	102


	54 Penal del Circuito
	72


	55 Penal del Circuito
	50


	 
	1.080



ARTÍCULO TERCERO.- El Juzgado Tercero Penal del Circuito de Bogotá no recibirá reparto de nuevos procesos durante el término de cuatro (4) meses contados a partir del 15 de septiembre de 2006.
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados por el presente Acuerdo, lo efectuarán los respectivos nominadores.
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional para los cargos creados en el presente Acuerdo, será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO SEXTO.-La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, durante los primeros cinco (5) días del mes siguiente de haber iniciado la medida de descongestión, en el formato anexo, informes mensuales sobre el impacto de la medida adoptada.      

PARÁGRAFO 1º.- Quince días antes de finalizar la medida, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de Cundinamarca, enviará a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, un informe consolidado que permitirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura hacer la revisión de la medida de que trata el presente Acuerdo. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento de los cargos creados por descongestión estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca.

 

ARTÍCULO OCTAVO.- La creación transitoria de cargos establecida mediante el presente Acuerdo cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal Nº 317 de 2006.

 

ARTÍCULO NOVEVO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil seis (2006).

Francisco Escobar Henríquez

Presidente 
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